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Señores  
Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá 
E. S. D. 
 
 
 
Referencia: VERBAL RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 018-2021-01141-01 

Demandante: JOSE ABUNDIO PEÑA CASALLAS CC No 79.604.933 Y OTRO 

Demandada: FRANKLIN LOZANO BUENAÑOS CC No 71.948.348 

       
 
ERVIN GIOVANNY SIERRA CUERVO, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No 80.254.400 de Bogotá, portador de la tarjeta 
profesional número 244.873 del C.S.J actuando como apoderado de 
la parte actora, encontrándome dentro del término concedido por 
su Despacho, me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN, 
interpuesto por el suscrito, en contra de la sentencia de fecha 
14 de julio de 2023, proferida por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL 
DE ESTA CIUDAD, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
El juzgado de conocimiento en el numeral quinto de la parte 
resolutiva de la sentencia impugnada indicó:  

QUINTO: NEGAR el reconocimiento o declaración sobre 
perjuicios adicionales que los extremos procesales deban 
asumir en favor de su respectiva contraparte, por cuanto no 
obra prueba especifica de soporte fáctico de las pretensiones 
económicas de reparación diferentes a las que se ordenan en 
esta declaración sobre la restitución del precio a favor del 
demandado.  

Sin embargo la indemnización de perjuicios que solicité en la 
demanda y en la subsanación de la misma, respecto de los cánones 
de arrendamiento que mis poderdantes tuvieron que cancelar ya que 
con el incumplimiento del contrato por parte del señor FRANKLIN 
LOZANO BUENAÑOS, ya que se vieron obligados a suscribir contrato 
de arrendamiento con la señora LILIANA RIOS ROA, sobre el inmueble 
en el cual residen desde el momento en el cual realizaron la 
entrega de su apartamento al aquí demandado cada uno por valor 
siete millones ochocientos mil pesos ($7.800.000) por concepto de 
13 cánones de arrendamiento cada uno por valor de ($600.000), se 
comprobó con el contrato de arrendamiento indicado, documento que 
resulta prueba idónea para tal situación.  
 
Ahora bien la suma de nueve millones cien mil pesos ($9.100.000), 
por concepto de interés bancario sobre el saldo incumplido por el 
demandado esto es ($35.000.000) y La suma de dos millones 
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novecientos mil pesos ($2.900.000), por concepto de gastos 
notariales y de registro de las actuaciones realizadas en procura 
de dar cumplimiento a lo pactado en el contrato de promesa del 
cual se solita su resolución, se encuentran consignados al 
interior del contrato de compra venta sobre el cual se solicitó 
la resolución, con lo queda soportado que el suscrito si allegó 
pruebas idóneas que soportaron los perjuicios causados a mis 
poderdantes.  
 
Agradezco la atención prestada a la presente 
  
  
Atentamente 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
ERVIN GIOVANNY SIERRA CUERVO 
C.C. 80.254.400 Bogotá 
T.P. No. 244.873 del C.S.J. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO REF. PROCESO: DECLARATIVO ORDINARIO
No. 110013103047-2022-00465-00 DEMANDANTE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
ADMINISTRADORA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER PAF
DEMANDADO: ECODES INGENIERÍA S.A.S.

Marco Mosquera <mmosquera@mosqueraasociados.com.co>
Jue 08/02/2024 15:32
Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 



Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

SEÑORES
JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REF. PROCESO: DECLARATIVO ORDINARIO No.
110013103047-2022-00465-00
DEMANDANTE: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
ADMINISTRADORA VOCERA DEL PATRIMONIO
AUTÓNOMO PA FINDETER PAF
DEMANDADO: ECODES INGENIERÍA S.A.S.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN

MARCO FIDEL MOSQUERA ANGARITA, identificado con cédula de
ciudadanía número 80.095.826 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta
profesional número 184.972 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en mi calidad de apoderado judicial de la sociedad ECODES INGENIERÍA
S.A.S., identificado con NIT número 900.103.929-4, mediante el presente
escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto expedido
por el Despacho el cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024),
mediante el cual se reconoció personería para actuar a JOSÉ FERNANDO
CHISACÁ RAMÍREZ como apoderado de ECODES INGENIERÍA S.A.S., de
conformidad con lo que a continuación se expone:

El señor JOSÉ FERNANDO CHISACÁ RAMÍREZ, no es el apoderado judicial de
la sociedad demandada, ya que él es el representante legal de la misma, y
por medio de documento de marzo de dos mil veintitrés (2023) que obra
dentro del expediente del proceso confirió poder especial, amplio y
suficiente al suscrito apoderado para actuar en todas las instancias del
proceso de la referencia



Por lo anterior, el suscrito considera que hubo una equivocación por parte
del Despacho al indicar el apoderado judicial de la parte demandada, que
en consecuencia deberá ser corregido.

Por lo expuesto, comedidamente solicito al Despacho reponer el auto del
cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), eliminando el aparte que
indica que “se debe reconocer personería para actuar a JOSÉ FERNANDO
CHISACÁ RAMÍREZ, como apoderado de ECODES INGENIERÍA S.A.S.”, y en su
lugar, reconocer personería jurídica al suscrito.

Cordialmente,

MARCO FIDEL MOSQUERA ANGARITA
C.C. No. 80.095.826 de Bogotá D.C.
T.P. No. 184.972 del C.S. de la J.
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